
 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. Junio cuatro de dos mil veintidós 
 
 

PROCESO ORDINARIO, RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2020-00157-00 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha pasa a 
Despacho del señor Juez, información allegada por el Juzgado Primero Laboral del Circuito, 

respecto al titulo judicial No. 454010000500953, (Archivo38). Sírvase proveer.  

 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  

Secretaria  
  

Visto el informe que antecede, póngase en conocimiento de la parte actora, la información 

allegada por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia, donde comunica que el titulo 
judicial No. 454010000500953 por valor de $968.000,00 (Archivo38), se encuentra 
prescrito, gestión que se que se realizó el año anterior, en el mes de noviembre, según 
consta en formato datos de la transacción (archivo 38 expediente digital) que anexan. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 
 
 

Carito 3/06/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Dario Giraldo Giraldo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 003 

Armenia - Quindío 



 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4de1172375232409fef4d94e6276871d2aa63cb63bf39e6053c9f9182290844c 

Documento generado en 04/06/2022 03:41:27 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RE: REMITO OFICIO SOLICITUD INFORMACION JUZGADO PRIMERO LABORAL
CIRCUITO ORDINARIO RAD.2020-00157

Juzgado 01 Laboral - Armenia - Quindio - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/06/2022 9:44 AM
Para: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDIO 

Reciban un cordial saludo, 

En atención a su oficio 220, librado dentro del proceso 2020-00157, me permito informarle que,
una vez revisada la cuenta de depósitos judiciales en cabeza de este despacho, se pudo
constatar que el titulo judicial No. 454010000500953 se encuentra prescrito, dicha prescripcion
se realizó el año anterior, tal y como consta en la consulta de títulos por numero que se
adjunta.

Atentamente, 

MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDOÑO
Secretario
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia
j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 2 de junio de 2022 9:26 a. m. 
Para: Juzgado 01 Laboral - Armenia - Quindio - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMITO OFICIO SOLICITUD INFORMACION JUZGADO PRIMERO LABORAL CIRCUITO ORDINARIO
RAD.2020-00157
 
BUENOS DIAS

PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES LE REMITO OFICIO NUMERO 220 DE JUNIO 1
DE 2022, LIBRADO DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO RADICADO AL NUMERO 2020-
00157.

MARIA CIELO ALZATE FRANCO
SECRETARIA

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDIO
Correo electrónico: j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: (6) 7445961
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE TÍTULO
Usuario: MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDOÑO

Datos del Título

Número Título: 454010000500953

Número Proceso: 63001310500100000000000

Fecha Elaboración: 02/10/2018

Fecha Pago: 26/11/2021

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 630012032001

Concepto: PRESTACIONES SOCIALES

Valor: $ 968.000,00

Estado del Título: PAGADO POR PRESCRIPCIÓN
Oficina Pagadora: 5401 ARMENIA - ARMENIA - QUINDIO

Número Título Anterior: 454010000499292

Cuenta Judicial título anterior: 630012050001

Nombre Cuenta Judicial título Anterior: PAGOS CONSIG.PREST.LAB.ARMENIA

Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandante: 39682796

Nombres Demandante: NUBIA ESTER

Apellidos Demandante: RIVEROS RIVEROS

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 89008284

Nombres Demandado: MURCIA

Apellidos Demandado: LUIS FERNANDO

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: 2021000138

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Consignante: 39682796

Nombres Consignante: NUBIA ESTHER

Apellidos Consignante: RIVEROS RIVEROS

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 


